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Los aspirantes se sujetarán a las normas q.uédtcte la Escue.·
la Nacional de Administración Pública sobre la organ-iz¡ación,
contenido y calificación del curso:

Lo>; participantes en el curso 9ue no fU9si,;mc~\lificasIpf; fa
vorablemente podrán repetir la Drueba oprl,lcbaS,CorTéspoh
dientes junto con los asistentes al curso inme1j,at«hwnte'pos
lelioL La no superación de, estasse&undas"prue,!»lsda~álúgHr

a su olíminacián definitiva.
H. Los participantes que sUPe:renelcUTsD dl-Jberátl,' -elabo

rar- el trabaro práctico a ('¡lle ,hacéreJerellciahl ncxn~ü, 1:2. BJ
tema del citadotrabalo será aprobadQ'prt~vi«mente'p6rJa.Di~
rección de la Escuela, Nacional de Admini:stra:C-ión PúbJ:ka V
su desarrollo supondrá la aplicación de las técnicas a que a:l
curso se refiera, a un prohlemll .. reaL

El trabajo podráser elaboradoe;n.col<'ibor:llcibn cQnelpro
fesorado de la Escuela·· Nacional dé i\:oministración .P:tíb-ITca o
en forma individual. por losn8.I'ticiJ)apte~"DeJ~~rásér.pJ'f;se~l
tado en la Escllela dentro del plazo,de-cuatr()rñe"ie~.CQnlildo;
a partir del día siguiente al que: le seal;Qmuni{,'ado su drsig
nación.

Vl. Califícacióll y propuesta final

15. La calincación del trahaío practico se realizará de H(:uer.
do con las normas que fije la: Escuela' :NaciolJ'á.l de AÓ:ini.rúsfra
dón. Pública. La citada' califkacíón. ' llIüda a 111: ,qUé el aspiran
te hubiese abtenidoen el curso,'::deten!linará ladefin:jJiva a
efectos de lo señalad,o en la normasíg:uie_nté.

18. Efectuaiia la calificación ,final; la' Pir~C}Órt d'é la 'Es
cuela Nacional de Administración'Públicaexp'~gi'J'á/il' tos:can~
didatos declarados aptos el documento acreciHatívode sÍ:!, ca"
pacidad.

Plazas

J\s_irnisrno:la Din~cctón cie la Es¡;;uela NacionaI de Adminis
traciol'lPúbUc~ remitirá a la Dirección' General de la Función
Públicll la relación de los -candidatos declarados aptos.

Loqu(Jccfll¡ílnin) üVV, lL pEna Su conocimiento y efectos.
Diqs FltJtlUe ,áVV: II.
MádTid::23de.febrero de i972:

CARRERO

limos. Sn;:s, 1Jl.renorgeneraI de. la Función Pública y Director'
de 1ft E~nlclaNHciq-nal de Administnición Púhlica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

nESOLUCION de 'la Dirección Ceneral de Justicia
por. la .que se .... anuncia ... aconcurso de traslado
la provisión de' vacantes '. de A.uxiliares de Justicia
MURu;ipal 'en' la,~. JUt,guc1OIJMiuiicipales y Comar~

calesquei>e menr;iondn.

Vnc~n~es,enlaactüaIidád las platas de Auxiliares de Jus~
ticia.NIul"lWi'p~I~nJqsJuzgados,Muni~ipalesy Comarcales que
a, <:onHn4-",,:ciópse .relacionan.seanuntia.su provisión, decon~

.forrnidad con,-'I:oe$tabJ,.eddo. en el Reglam€lJ1.o Organico apro
bado por De~reto 136:~/lfJ~,·•.·de6 detun~o,.a concurso de tras
lado .entr~Juncionariosperienecientes .. !:l,!. Cuerpo que. se
enc:uentren·en serv)cio. a,<:tivo o tengan concedida la oportuna
autorizaCIón" d~ reingreso

-._-~.-. ~-- -=-==

Juzgados M[lnicipa¡e~

Barcelona número 1
Barcelcna numero 6
Barcelona número 14
Barcelona número 15
B<lrcelona numero 20
Cádiz numera 1 ..
Cartagena número
Elda Alicante) <0 .

:]erona .".

1
1
2
1
1
3
1
1
1

Leriá.a I1Úm.etO 1
Madrid núme,L-p 26
Madrid número, 29
Madritfnúm-erP32 .
Pa~plúna hL11rr~ro !
Pamp,IoHUnOn1:JfO 2 .
Sai15epa:sti<in número 1
SariJ(¡.car de Barrameda
Sevilla númerQ 3 ....
Jaiavera de .fa Reina
Va:Hadolíd ilúmero2

2

Ju_zgados Comarcales

Alg.emesí (ValenCia) , .
Arco~ de ,la Frontera lCádjz} .
La Bañéza (León) .. ~

Durango (Vizcaya) , .
San Lorenzo del Escorial (Ma

dridJ .
Ma.rbel1a (Málaga)
Molina, de Segura (Murcia)

1
1
1
1

1
1
1

Los que desc"n tomar parte en elconCUlsQ elevarán sus
instancias a est.a. Dirección Gel1eFal,_ .. las: cl,lJlJes deb~'ta.n .. .ser
present.adas directamente en el Regi.strú c:;eneral del Min:isteti<l
o bien ante el Organ1smo a qUB 813' refie:re, el J:t'l'ti.cul? "68 de
la vigente Ley de .Procedimümto .·Admiqistrativo_,· dentrp 'de los
die~.días naturales contados a part~r. d~lsjgl,ll~tea:la:plf.l;:jJi
cacwn cie este anuacio en eJ"Bol(2!t:fuqfictal' deIE'sta,do"
expresando en las mismas lasvllcante,sa qW:!'Et1?'Pip€,n. Ín1m-e:
radas correlativamente por el orden de preferencia qu-e: 'es:t.a
blez<:an,

Los funcionarios destinados fuer~deI_ t~rriW;dO,qe la p:enin
sula. cursarán 8,US petícionespor ,t~légrafo:. .sin perjuiciQ, -de
remitir las instancias en el plimer'correo.

Las plazas se adjudicarán a los soHcitantes'demayorantt.
gúedad de servicios en el Cuerpo, y los que .ob-tuVJe.Feri rtl;l'~vo
destino no podrán participar énningÚl1 gtnj h1-ls:'ta que !lo
transcurra un afio desde la fecha de su nOll"iunuRlento.

Madrid, 19 de enero de 1972.----': El Directnrg-eneraJ. AcíscJo
¡:ernúndez CarrJ,ó'do.

RE'SOLUClON de la Dirección General de Jusli·
cía por laque s.eanunciu ::t-CDf1CÚrsO la provision
de Agrupaciones def'iscaUas de Ju.it¡(l(VtS MUfli;
dpales y Comarcales.

. Vacapte ~n l~ actualidadelcargo de FiscaJen las Agrupa
ClOnes de Flscahas de los .. Juzgados Municipales.y Comar,cales
qu~ a continuación se relacionan, se anuncÜI..sp:pTl3Vi:,;ión-a
concurso, de conformidad con lo estaplecido en los tLrticulo$;, 12
y 13 del Reglamento orgánicudel Cuerpode:FiSClll(W -Murt¡ci~
pales y Comarcales, ap.robadopor Decreto de. 23 deabrH 'de 1'90tO:

Mula-Malina de Segura.
Hospitalet número l-CoI,'nellá.
Vich-Berga,
Olot-Puigcerdá-RipolL
Seo de Urgel-Solsona.
Tremp·-Sort~VieUa.

Tarragona-VendrellMontblanch,- VaJls.
BiJbáon~nlleros 1. 2, 3 Y 4.
Torrelavega:.
Oong-enito~ViJlanuevade la Serena
1\fi~res:~Le.Qa~AHer
Vigo ·•. lll!Il1erO .. 1~L,/;1.vadores'
Guadix.~I,?náJ.loz.

Veriü~GiDZ(;l~de . Lirnia-Cela nova~Bande.
Madr:id; números 9, 18 y 19.
Lucena~Rute.

OrihueIa<Torrevieiac Dolores-Ca-lIo.sa de Segura.

Las súHcJttH:I~s de losa::s'¡.)itante.s deberán tener entrada en el
Registro Gen,er.Jilldaes.teM!nisterio enelplazode diez días, con~
tados .desdr-C1's,iguiente.aI d~ .. la,pubJicación· del presente anun
~io ,en el i>:~oletin()fic¡al cIeIEstado~. consignando en ellas el
o-r(ie,11 de -preferencia pareI que solidtanlas plazas a cubrir.

Madrid S'defebrero de:D72.--EI DireCtor general, Acisclo
Fernández C"ü'¡'iedo..

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Patronato Nacional A ntitttbercu·
I;:i.'lá y-,:e las Enfermedadf·s dd Tórax por la que
se:hace público el Tri.bun(,ll· que ha de, juzgar el
ci)/lcl.as-ode:mtrftos para proveer'una plaza de Ar
quU·ectoJefede la Sección de Obras de este Orga
nit.mo,

Pe aCt:e:r~,o,conla:base3;&-de)a resolUCión de 22: de febrero
de 1'971 (<<.BolctínOr'icia.l·del Estado.. de: 16 de julio del mismo
año) parla qlle $econvoca concurso de méritos para la pro-
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IndustrIa, convocadas por Ordenmirüsterial de 17 dejunío
-de 1971 (oeBo.Jeün Oficial del Estado" de 13 de julioJ, ha acor~

dado- (~jtar a los aspirantes arlmitíd01.; para el día 11 de marzo
próxim.o, a las. ocho treinta horas, á -nn de realizar el primer
eíe-rciGÍo de dichas oposiciones.

.El local. (m que, se ceJ'ebrará el. -mencionado ejercicio sera
el de la, EscuE;lla Tecnica Superior de Ingenieros de Minas de
Madrid, sito en la calle do Ríos Rosas, número 21, debiendo
tos opo;sitores asistir prov[sL(}s del documento nacional de iden~

tidad,
Madrid" 22 de 1'l;'o1"ero de 19n.-·-El PresideJlte del Tribunal,

Enrique Uan.sú<

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santander por
la que se aI¡uncia Convocatoria para cubrir la plaza
de Oficial Mayor de esta 'Corporación.

En el ~Boletil1 Ofidah de la provincia número 157, corres·
pondiont-cal 16 del corriente mes, se publican las bases de fa
convocatürla para cubrír la pla-zade Oficial Mayor de este
Ayunta-rníento mediante concurso de riléritos entre funcionarios
perlenecientes al Cuerpo de Secretarios· de Administración Local
en su primera categoría.

Laplfl4H eHá clasificada en el grado 21, con unos emolu
mentos büsicos de lOfL90Ü pesetas ub.uaJes, gratificaciones com
plBmentarJas de tos: funcionarios de 10-s Cuerpos Nacionales,
quinquenios, pagas extraordinarias y demá3 gmtilícaciones con
cedidas con carácter generul por o] excelentísimo Ayuntamient.o
a fos funcionados de dichos Cuerpos.

Los que pretendan tomar parte en el concurso presontar(¡n
sus ::loHdludes en el Registro Gene¡'aJ del Ayuntamiento dentro
de los treinta días habiles siguienl-es a la inserción de este anun
do Ol! (~l ~Holetin Oficial del ESt3do>·,

SanhU1der, 19 de febrero de 1972 ,---El Alcalde accidenüll.
J.-10B-E.

VlSlOU de la plaza de Arquitecto Jefe de la ,sf'CClón de Obras
de este Patronato, el Tribunal que ha de resolver dicho toncursó
estará formado por,

Don Arturo Criado Amunátegui, Jefe del<i St-'cGíón de Ins
pección de este Patronato, como Presidente, por -delegac~ón del
ilustrísimo señor Secretarío general del Patronato.

Vocales:

Don Antonio Romeo Garda, Jt.'fe de in Sección df! Personal
de este Patronato.

Don Javier Huídobro Salas, Arquitecto de,c"jg11.ado por el propio
Patronato.

Don Francísco Gutiérrez de Cabiedes, designado por Jos con
cursantes.

Don José Lúpez Zunón, en representación del Cologlo Oficial
de Arquitectos de Madrid, que artua.n], como Secretario t-écnico
del Tribunal.

Lo que se hace público a los efectos prev~ntdos en eJ al"U;cu·
10 20 de la vigente Ley de Procedimiento Adminü>tt,üivo de 17 de
julia de 1958.

Días guarde a V. S,
Madrid, 1 de febrero de 19í2.-El beJegado de 5, E. el Jvfinistro

de la Gobernación Presidente, Jesús Ga.rda Orcoyen.
Sr. Secretario general del Patronato NaCional AntittJ-bt'fCuloso

y de la.s Enfermedades del Tórax.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESüLUCION del Tribunal ca,liJicwlor de las opo
siciones convocadas para ingr~$o en ol Cuerpo de
Ayudantes de Minas al servicIo del Ministerio de
Industria, por la qUe se CO'1V/JVl Cf IDS [lSPir(ih'i('3
admitidos_

El Tribunal calificador de las oposícinrJes H ingre,,'o en el
Cuerpo de Ayudantes de Minas al servicio del Ministerio de}

ADMJNISTRACION LOCAL

lIt Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 27 de enero de 1972 por la qUf-\$€ dis
pone el cumplimiento de la sentencia del. TfCiburwl
Supremo dictadi:t con fecha 30 ele 1:wvienll:ue de U171
en el recurSQ contenciQso-admiH¡,'stratiViJ· interpHes~
to por don José Rarti Baladé-n~

Excl}1o: S.:.: En el recurso contencioSO-<'tdúlinistmtho segui
do en umca mstancia ante 1I;l. Sala Quinta del 1'rIbuna:fSupremo
entre partes: de una, como demandante, don Jm;éBarti:Baladén
repr~sentado y defendido por· el Letrado don A-.ugusto- Rodríguez
Mondelo, y de otra, como demandada, la Ad;rnjnistru(:)ión;P(¡bUca,
rep!esentada y defendida por el Abogado del' Estado, contra reso ..
lUCIOnes del Consejo Supremo de JttstiCia MHitát de. :W· de jUlio
de 1968'y 8 de abril de 1969; sobre actualizadón de su pensión-.
se ha dlctado sentencia con fecha 30 de noviembte de 1971 cU\,a
parte d.ispositiva es como sigue: ' .

«Fal1~mos: Que sin pronunciamiento especial sobre 1á5 cos
ta,s, estimamos el recurso interpuesto por don José &11'U Bala
~en contra las resoluciones del Consejo Suprmno de .h,sticia Mi
tltat: de 30 de julio de 1968 '7 8 de abril dei969-, actO$ :adminis.
tratIvos qUe anulamos, declara.nd-oen su luga~- que el tecunent.e
tIene derecho a qUe se le act\1aJice su pensión do retiro a:Pl1cando
el e porcent.aje del 90. por 100 del sueldo de Capitan,de'bietldo
eí ctuar dIcho Consejo Supremo la pertinente re:ctifípac16n pa.ra,.
~It~e el derecho declaraco tenga la debida efectividad, sin per~
J\ucio d,,! los dem/:Ís emolumentos que. con €l.rreglo: a las disposi-
ClOnes VIgentes, cor.Nspondan al demandante.
. Asf.ppresta nuesb.l senhmcia.,qUa se publicará en el «Bole~

tm .O.fl.Clal del E~tado~ e insertará en la «Ccilecdón Legrslátiqa",
deflmtivamente juzgando, lo pronunciamQ$~~na!)..dámo$YfJ.r~
mamos.~

En sU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disnoner se
cumpla en sus propios términos la referida svntencja, publican
dose el atudidofalJo en el «Boletín Oficial del Estado", lodo eLlo
en -cumplimiento. de 10 prevenido en el ,arliculolD;) de la Ley de
lo Conte:ncioso-Admínisttativo, de 27 do diciombre de 1956 (<<Bule
tinOfkialdel Estl¡-i.dQ-"h:(:Lmero 363.) ,

Lo qUé por la presenté Ordtmmini.stel-¡al digo a V. E. pam
su tonQCimientoy eféctos consiguientes:

Dios guarde a V. E. muchos años_
Madrid, 27 deouero de 1972,

CASTAÑON DE MENA

Excn Sr. Teniente General Presidente del Conseío Supremo
de Juslieia Militar.

anDEN de 27 de enero de 1972 por la qLte se dis
pone el cumplimiento de fa sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 14 de diciembre de 1971,
e1l el recurso contenci'o$o~administrcitivointerpues
to por don: Ramón Buján; Muto.

Excmo_ Sr.: En el recurso conténci6so-administrativo segui
do en unicn instancia ante la Sala QU.ílita. dél Tribunal Sup,emo
entre partes: de una, corrio de"uandante, don Ramón Buján Mato,
qUien postula por si mismo, y de Mm, como deinundada,la Ad
ministración Pública, .. representada ,y deJendida por el Abogado
del Estado, COntra resolución del Mírtisterio del Ejército de 12 de
julio d-e'1969, sobté revisión de mutilación, se ha dictado sen ten
ciacon f-echa 14 de dJciembre de 1971, cuya parte dispositiva es
como sígue:

«Fanamos: Que debemos dese'itin1ar y desestimamos el re
C\lTSO contenCioso-administrativo promovido por don· Ramón Bu
ján Mato contra- la resolución de le. Dirección General dé Mutila~


